
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL DE LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCIÓN N" il' 1136(0iN0v2025 ) 

"POR MEDTO DE LA CUAL SE ORDEITA LA APERTURA DE PROCESO DE SUAASTA 
,rvyERSA ELECTRONICA FTt GRD-SASr'o06'2025" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIDAD NACTONAL PARA LA GESNÓN DEL R]ESGO 
DE DESASTRES Y ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO FONDO NACIONAL DE LA 

GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 

En elercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por la 

Ley 80 de 1993, la Ley 1'150 de 2OO7, Decreto 1082 de 2015, Decreto 4147 de 2011' el 
parágrafo '1" del artículo 48 de la Ley 1523 de 2012, otorgados al Director General de la Unidad 
Nac¡onal para la Gestión del Riesgo, delegadas al Secretario General de la Entidad mediante 
Resolución N' 0937 de septiembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres requiere la 'Adquisición, instalación, 
configuración y puesta en funcionamiento de una solución de procesamiento, vidualización, 
almacenamiento, redes y comunicaciones, así como el l¡cenciamiento de software y el 
mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológ¡ca que permite el 
adecuado cumplimiento de los objetivos del Sislema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desasfres SNGRD.', con las siguientes características: 

Adquisición, instalación, configuración y puesta en funcionamienlo 
de una soluc¡ón de procesamiento, virtualización, 
almacenamiento, redes y comun¡cac¡ones, así como el 

Objeto: licenc¡amiento de software y el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura tecnológica que permite el 
adecuado cumplimiento de los obiet¡vos del Sistema Nac¡onal de 
Gestión del Riesgo de Desastres SNGRD. 

El plazo de ejecución del contrato será de doce (12) meses, 
Plazo de ejecución: contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumpl¡miento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

Pa.a la satisfacción de la necesidad se cuenta con un 
presupuesto de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE

Presupuesto Of¡c¡al MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
crNco PESos ($5.247.67 1.205) M/CTE 
El lugar de ejecuc¡ón será la ciudad de Bogotá en la Avenida 

Lugar de ejecución: Calle 26 # 92-32 del Edificio Gold 4, complejo empresar¡al 
Connecta. 

Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal: 
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Cont¡nuac¡ón de la Resolución "Por medio de la cual se ordena la aperlura de proceso de subasla inversa 
olectrón¡ca N" FMRO-S,ASr-006-2025" 

De conform¡dad con lo previsto en el literal a), el numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2OO7, en concordancia con el Título I, Capítulo ll, artículo 2.2.1.2.1.2.1 y subsiguientes del 
Decreto 1082 de 2015, la Coordinadora del Grupo de Tecnologías de la lnformación adelanta el 
presente proceso de contratac¡ón bajo la modalidad de Selección Abreviada por Subasta 
lnversa Electrónica, por tratarse de la adquisición de bienes y servicios de caracteristicas 
técnicas uniformes y de común ut¡l¡zación. 

Que la Coordinadora del Grupo de Tecnologías de la lnformación elaboró los documentos y 
estudios previos de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia. 

Que, desde el 24 de octubre de 2O25, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1., del Decreto 1082 de 2015, se efectuó la publicación del proyecto de pliego de 
condiciones del presente proceso de selección, en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP ll, plazo dentro del cual se presentaron observaciones al proyecto de pliego de 
condiciones, cuyas respuestas fueron publicas el 6 de noviembre de 2025. Así mismo, se 
tec¡bieron observac¡ones presentadas de manera extemporánea, las cuales fueron atend¡das y 
respondidas mediante documento publicado el 7 de noviembre de 2025. 

Oue en Aviso de Convocator¡a del presente proceso, se estableció que el m¡smo NO podría ser 
limitado a M¡pymes; lo anterior, de conformidad con lo establec¡do en el arlículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, modif¡cado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, mediante el cual 
se reglamenta la posibilidad de limitar la participación en procesos de selección a las MIPYMES, 
de lo anterios, se advirtió que el presupuesto oficial del presente proceso asciende a la suma de 
CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($5.247.671.205) M/CTE. Este valor supera el equivalente 
en pesos colombianos a clENTo vElNTlclNCo MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $125.000), equivalencia establecida conforme a la tasa de cambio 
certificada por el Ministerio de Comercio, lndustria y Turismo, que para el efecto corresponde a 
$533.287.768 M/CÍE. 

En consecuencia, no se cumple con el umbral previsto en el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.2 
ibÍdem, por lo cual no procedió la l¡mitac¡ón en la part¡cipación en este proceso de selección 
exclusivamente a las MIPYMES. 

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artfculo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, 
mediante Acto Administrativo de carácter general, se ordena de manera motivada la apertura del 
proceso de selección que se desanolle a través de Subasta lnversa Electrónica 

Que en mérito de lo expuesto el Secretario General de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres y Ordenador del Gasto delegado del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR IA Apertura del proceso de selección de subasta inversa 
electrónica N". FNGRD-SASI-006-2025, con el objeto de: "Adquisición, instalación. configuración 
y puesta en func¡onam¡ento de una solución de procesamiento, viñualización, almacenamiento, 
redes y comunicaciones, asi como el licenciamiento de software y el mantenimiento preventivo y 
conectivo de la infraestructura tecnológica que permite el adecuado cumplimiento de los 
objetivos del Slsfema Nacional de Gestión del Rlesgo de Desasfres SNGRD'i de conformidad 
con las necesidades identificadas y cons¡gnadas en los documentos y estudios previos. 

1.1 MODALIDAD OE SELECCIÓN: El régimen juríd¡co aplicable al presente proceso de 
selección, que comprende las etapas precontractual, contractual y post contractual, es el 
previsto en el Estatuto General de Contratac¡ón de la Administración Publica (Ley 80 de 
1993, Ley 1'150 de 2OO7, el Decreto 1082 de 2015, y demás normas que adicionen, 
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complementen o regulen la materia) y en lo no dispuesto expresamente en las normas 

señaladas, se dar aplicación a la normativ¡dad Comercial, C¡vil y Contenc¡oso Administrativo. 

En virtud de lo establecido en la Ley 1 150 de 2007 y en desarrollo de lo consagrado en el 

Decreto 1082 de 2015, los procesos de selección se rigen bajo los principios de igualdad, 

eflcacia, celeridad, economía, imparcialidad y publicidad previstos en los artículos 2O9 y 123 

de la Constitución Política, por ello, se deriva la obligación de someler a todos los oferentes 

a las mismas condiciones defin¡das en la ley y en el pliego de condiciones. 

A su vez, el artículo 2o de la Ley 1150 de 2007 señala que "La escogencia del contratista se 

efectuar con arreglo a las modalidades de se/ección de l¡citación pública, selección 

abreviada, concurso de méritos y contratación directa (...)" siempre y cuando cumplan con 

las d¡sposiciones contempladas para cada una de ellas. 

En cumplimiento de lo anterior, la entidad consult la página de Colombia Compra Efic¡ente 

en el s¡guiente link: https://www.colombiacompra ov.co/tienda-virtual-delestado-

colombiano/acuerdos-marco, y evidenció que a la fecha no existe Acuerdo Marco de Precios 

Adqu¡sición de la solución que pretende contratar mediante el presente proceso. 

Por lo tanto, en cons¡deración a que los bienes que se van a adquirir por medio del proceso 

ba.fo estudio se enmarcan en la definición contenida en el arlículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 

1082 de 2015, esto es, la de B¡enes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, la 

modalidad de selección a emplearse es de selección abreviada para la adquisición de 

bienes y servicios de caraclerísticas técnicas uniformes por subasta inversa electrónica, 

conforme lo dispone el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y el literal a), del 

numeral 2, del artículo 2 de la Ley 1 150 de 2007. 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

Para la satisfacción de la neces¡dad se cuenta con un presupuesto de CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENÍA Y UN MIL 
DOSCTENTOS CTNCO PESOS ($5.247.671.205) M/CTE 

NOTA l: So pena de rechazo, las ofertas presentadas por los proponentes no podrán 
sobrepasar el valor del presupuesto oficial. 

NOTA 2: El valor del contrato será el valor de la propuesta económica del proponente 
adjudicatario. 

NOTA 3: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normativ¡dad vigente. 

Para atender el costo del contrato a celebrarse, se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal: 
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ARTICULO SEGUNDO: CONVOCATORIA NO LIMITADA A MIPYMES. DE CONfOrMidAd CON IO 

establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modiñcado por el articulo 5 del 
Decreto 1860 de 2021 , el presente proceso no se limita exclusivamente a la participación de 
MIPYMES, toda vez que el presupuesto oficial ascrende a la suma de CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCO PESOS l¡5.247.671.205) M/CTE, valor que supera el umbral equivalente 
A CIENTO VEINTICINCO MIL OÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$125.000), establecido por la norma citada. 

ARTICULO TERCERO: CRONOGRAMA. El cronograma del presente proceso se encuentra 
determinado para todos los efectos en la Plataforma SECOP ll, y el mismo corresponde al 
cumplimiento de las siguientes etapas: 

ACTIVIDAD FECHA 
Expedición acto adm¡nistrativo de apertura del proceso 

7 de noviembre del 2O25
de selección 
Publicación Pliego de Condiciones Definitivo 7 de noviembre del 2025 
Plazo para realizar observac¡ones al Pliego de 't 1 de noviembre del 2025 hasta 
Condiciones def¡nit¡vo las 17:00h 
Respuesta a observac¡ones y sugerencias al Pliego de 

14 de noviembre del 2025
Condiciones Definitivo 

19 de noviembre del 2025 hasta
Plazo máximo para la expedición de adendas las 19:00h 

21 de noviembre del 2025 a lasPlazo para presentar ofertas 
17:00h 

Apertura de sobre de requisitos habilitantes (req 21 de noviembre del 2025 a las 
Técnicas-Experiencia y fi nancieros) 17:01h 
Publicación del informe preliminar de evaluación de 

25 de noviembre del 2025
requ¡sitos habil¡tantes 
Traslado del informe de evaluación para presentación 

Hasta el 28 de noviembre delde observaciones y término para subsanar requis¡tos 2025
Habilitantes 
Respuesta observac¡ones presentadas al informe de 
verificación de requ¡sitos habilitantes e informe 

2 de diciembre del2025definitivo actualizado acorde con las observaciones y 
subsanac¡ones recibidas en el per¡odo de traslado 
lnicio de la Subasta - Apertura de los sobres que 
contienen las ofertas iniciales de precio de los 3 de diciembre del2025 
proponentes hab¡litados 
Publicación lista de habilitados para participar en la 

5 de diciembre del 2025 10:00hsubasta electrónica 
Evenlo de subasta electrónica 5 de diciembre del 2025 14:00h 
Publicación del Acto Administrativo de adiudicación o Dentro de los 3 días hábiles 
declaratoria de desierto siguientes 

Dentro del día hábil siguiente a laFirma, Perfeccionamiento del Contrato 
Adjudicación 

Dentro del día hábil siguiente alCumplimiento de los Requisitos de Eiecuc¡ón perfeccionamiento del contrato 

En caso de que las fechas y horas establecidas en el presente artículo sean ob.jeto de alguna 
modificación, la misma se efectuará a través de adenda, la cual será publicada conforme con lo 
establecido por la Ley, s¡n que sea necesario modificar la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO. Sitio de consulta de pl¡ego de condiciones y demás documentos: En 
la Plataforma SECOP ll- expediente virtual 
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ARTfCULO QUINTO. En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las 
veedurÍas c¡udadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fin de realizar el control 
social y vigilancia al presente proceso de contratación, para lo cual se les invita a consultar los 
documentos del proceso en la plataforma del SECOP ll. 

ARTICULO SEXTO. Ordenar la publicación del presente acto administrativo, junto con el pliego 
de condiciones def¡nitivo y sus anexos, en la página web del SECOP ll. 

ARTÍCULO SÉPIMo. Contra el presente acto no procederá recurso alguno de conform¡dad con 
lo eslablecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso 
Adm¡n¡strativo. 

ARTÍCULO OCTAVO. LA presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón. 

Dada en Bogotá, D. C., a los 0 7 N()V 2025 

PUBLIOUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

@ 
F¡nnado 
digitalmente 
por OYUELA 
VARGAS 

MICHAEL 

F 
MICHAEL OYUELA VARGAS 

Secretario General UNGRD 
solución N' 0202 del 14 de marzo de 2025 

Ordenador Del Gasto FNGRD 
Resolución N" 0937 del22 de septiembre de 2025 

Elaboró: Mabel Jaramillo / Conlrat¡sla G.G.C lll 
Reviso: Daniel Gonzáloz Torres / Abogarlo GGC $, 

José Luis Angarila Espinel / Abogado Conlralisla Lider del-GGC qUE) 
Caños Albedo Chinchi a / Abogado Contrafisfa SG- GGCI 


